
  

JUICIO: EJECUTIVO, PAGAME 
TRAMITE: EJECUTIVO No 1270-95- 
BA 
CUANTIA: S/.15'000.000,00 
ACTOR: BANCO DE GUAYAQUIL 
S.A., representado por Victor Alvarez 
iz 

DEMANDADO: Giovanny Ferro Arteta 
y otro. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, julio 28 de 
1.995.- Las 15h10.- VISTOS.- En vir- 
tud del sorteo realizado, avoco 
conocimiento de la presente causa.- 

En lo principal la demanda presenta- 
da es clara, completa y reúne los req- 
visitos de Ley.- Cúmplan con la 
obligación demandada o propongan 
excepciones los Srs. GIOVANNY 
FERRO ARTETA e IVAN CALISTO 
RUIZ, en el término de tres días.- 
Citese a los demandados en el lugar 
indicado.- Téngase en cuenta la casil- 
la judicial designada por el actor y la 
calidad en la que comparece.- 

Agréguese al proceso los documen- 
tos presenaldos.- NOTIFIQUESE.- f) 
Dr. Juan Burbano Cadena, Juez. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, junio 17 de 
1.996.- Las 17H40.- Atento el escrito 
presentado y juramento rendido por el 
actor, cítese por la prensa al Sr. IVAN 
CALISTO RUIZ porla prensa, de con- 
formidad con el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Cwil.- NOTIFIQUESE 
1) Dr. Juan Burbano Cadena, Juez. 
Lo que llevo a su conocimiento para 
los fines tegates consiguientes, 
previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar domicilio judicial para 
sus futuras notificaciones, dentro del 

perímetro interior de esta Judicatura. 
JUAN H GALLARO 
El SECRETARIO 
hay un sello 
pv/7470 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS 

SEÑORES FRANKLIN ANDRADE 
GUERRA Y WILSON RAFAEL 

ANDRADE GUERRA( 
Representantes Legal de 

ANABLINSA SCC) 
JUICIO: EJECUTIVO: N* 481/97 ECS 
ACTOR: DR. RICARDO VACA 
ANDRADE (R.L. FILANBANCO S.A.) 
DEMANDADO: FRANKLIN 
ANDRADE GUERRA Y WILSON 
RAFAEL ANDRADE GUERRA 
CUANTIA: S/. 300'0000.000,00 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. EDWIN 
ARGOTI REYES 
.-.gado 9* de lo Civil.- Quito, a 41 de 

abril de 1.997; las 09h30 m.- VIS- 
TOS.- En virtud del sorteo que ante- 
cede avoco conocimiento de la pre- 
sente causa.- En lo principal la 
demanda es clara, completa y reúne 
los demás requisitos legales.- 
Cúmplan con la obligación demanda- 
da o propongan excepciones en el 
término de tres días los demandados 
señores FRANKLIN ANDRADE 
GUERRA y WILSON RAFAEL 
ANDRADE GUERRA, Representante 
3egal de ANABLINSA SCC. Por sotic- 

TUTAE UL 3. Y.U/O.U0A LUDHU 
DEL VALOR CONSTANTE POR EL 
SOBREGIRO EN DOLARES por un 
total de USD$ 4.571.92, más los 
Intereses, costas y honorarios. 
DEFENSOR: Dr. Edwin Argoti Reyes. 
PROVIDENCIAS 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 27 de julio de 
1.998. Jas 11h00.- VISTOS: La com- 
petencia de esta causa se ha radica- 
do en esta Judicatura por lo tanto 
avoco conocimiento de la misma. En 
lo principal la demanda que antecede 
es clara precisa y reúne los requisitos 
de ley. Por lo que se la admite a 
trámite. En consecuencia los deman- 
dados dentro del término de tres días 
paguen al actor la cantidad constante 
en el sobregiro adjunto., más los 
intereses respectivos o dentro del 
mismo término propongan excep- 
ciones bajo prevenciones de Ley. De 
conformidad a to dispuesto por el Art. 
86 del Código de Procedimiento Civil 
cítese a los demandados por la pren- 
sa en uno de los diarios de mayor cir- 
culación y que se editan en esta ciu- 
dad. Téngase en cuenta la casilla 
judicial señalada. Agréguese al proce- 
so la documentación acompañado.- 
NOTIFIQUESE. 
Dr. Nelson Navas Cisneros 
JUEZ 
Lo que llevo a su conocimiento para 
los fmes legales consiguientes, 
previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar domicikio judicial para 
sus futuras notificaciones.- Quito, 24 
de agosto de 1998 
Dr. DANNY MOREIRA M 
SECRETARIO 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
pv/7488 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL 

AL SEÑOR RAMON CEDEÑO GA- 
LARZA, REPRESENTANTE LEGAL 

DE PROMOCIONES 
CULTURALES CETRALIBRO CIA. 

LTDA. Y AVAL) 
JUICIO; EJECUTIVO 

ACTOR: DA. PABLO ORTIZ GARCIA 
(G.G. BONLLIER S.A) - 
DEMANDADO: RAMON CEDEÑO 
GALARZA 
CUANTIA: S/.3.000'000.000,00 
Juzgado 9o. de to Civil.- Quito,a 7 de 

de 1998, las 10h. VIS- 
TOS: En virtud del sorteo que antece- 
de avoco conocimiento de la presente 
causa .En lo principal la demanda es 
dara, completa y reúne los demás re- 
quisitos legales. Cúmpla con la obli- 
gación demandada o proponga ex- 
cepciones en el término de tres días 
el demandado señor RAMON CEDE- 
ÑO GALARZA, en su calidad de Re- 

presentante de PROMOCIO- 
NES CULTURALES CETRALIBRO 

CIA. LTDA., y por sus propios dere- * 

por la prensa, en la forma prevista por 
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TeS AYUECU MAJO? Y LOPOSTERG-AED- 
cial Lodo. Enrique Arias quienes lle- 
veran a cabo la diligencia en un mon- 

to más un 10% del mismo igual a los 
demandados. Tángase en cúenta la 
casilla judicial señalada. Agréguese 

ta documentación acompa- 
ñada. NOTIFIQUESE 
DR. NELSON NAVAS CISNEROS 
JUEZ 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 24 de julio de 
1998, las 800.- Atendiendo los soli- 
citado en el escrito que antecede cite- 

JUDICIAL 
WERE JUSZ 

Lo que comunico a usted y lo CITO, 
previniéndole de la obligación que tie- 
ne de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones de confor- 
midad con la ley. 
JUAN H. GALLARDO O. 
SECRETARIO 
hay un séllo 
pp"24326 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO NOVENO 

PÚTOTE UN. YOTUN MONDO 

ALVAREZ RUIZ, PROCURADOR JU- 
DICIAL DEL BANCO DE GUAYAQUIL 
S.A, 
DOMICILIO: Casillero Judicial No. 
122 Dr. Fabián Suárez Tinajero. 
JUICIO: EJECUTIVO No. 1396/97 

HC. Con fundamento en el contrato 
de préstamo y la tabla amortización 
gradual y de conformidad en los ARis. 
423 y 425 del Código de Procedimien- 
to Civil, demanda el pago dei capital 
adeudado de siete millones de su- 
cres, mas los intereses pactados en el 

! 

MARTES, 13 DE OCTUBRE DE 1998 

  

JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS SEÑO- 
RES OSWALDO ADALBERTO ARO- 
CA SANCHEZ Y PATRICIA AZUCE- 
NA GUERRERO TORRES. 
EXTRACTO 
ACTOR: FAUSTO MANJARREZ ES- 
PINOSA, REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO “PROGRESO LTDA." 

  

  amo q - 
paña. Atendiendo la patición del actor, 
cítese a los demandados señores: 
Oswaido Adafberto Aroca Sánchez y 
Patricia Azucena Guerrero por la 
prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación que editan en esta ciudad 
de Quito, de conformidad con el ARt. 
86 del Código de Procedimiento Civil, 
toda vez que la parte actora con jura- 
mento manifiesta desconocer el domi- 
cilto de los demandados. NOtifiquese 
f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz, Juez 
Lo que comunico a usted para los fh- 
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José Edgar Marinez Chutde, por un 
valor equivalente a lo adeudado más 
un diez por ciento de ley, para lo cual, 
cuéntese con uno de jos SEñores De- 
positario Judicial y Alguacil del Can- 

tón, debiendo para el etecto, oficiarse 
a los señores Gerente y Presidente 
de la mencionada Cooperativa, con- 
forme a to dispuesto en el Artículo 
438 del Código invocado. Cítese a los 
ejecutados en el lugar indicado. Tó- 
mese nota del casillero judicial desig- 
nado. Cítese y Notifiquese f) Dr. RA- 

  

se a los demandados Marco Suarez DE LO CIVIL DE PICHINCHA d sta del OS: OSWALDO ADAL- nes de ley, previniéndole de la obliga- miro Suárez Almeida, Juez 50. de lo 

an? NT 
12 A, :*- * "REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

da una. 

  Quito, 1 OCT. 1998 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA CARVAJAL S.A. 
ECUADOR ECUACARVAJAL 

Se comunica al público que la compañía 
CARVAJAL S.A. ECUADOR ECUACARVA- 
JAL, aumentó su capital en S/ 477'171.000 y 
reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
Distrito Metropolitano Quito el 10 de junio de 
1998. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañias mediante Resolución N* 
98.1.1.1.002411 de 1 OCT. 1998 

El capital actual de S/ 3.215'471.000, está di- 

vidido en 3'215.471 acciones de S/. 1.000 ca- 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE 

LA COMPAÑIA BONILLA 8: CASTILLO 
MARKETING PROMOCIONAL CIA. LTDA. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía BONILLA 8 CASTILLO MARKETING PROMOCIO- 

NAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública ante el Notario Vigésimo Oc- 

tavo del Cantón Quito, el 14 de febrero de 1996, aprobada mediante Resolución 

No.96.1.1.1.795 de 14 de marzo de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 20 de marzo de 1996, 
2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución votuntaria anti- 
cipada de la compañía BONILLA 8 CASTILLO MARKETING PROMOCIONAL CIA. LT- 

DA., otorgada el 20 de febrero de 1998 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Qui- 
to, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No.98.1.2.1.0982 de 24 de Abril de 1998. 
3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
da el señor Luis Gabriel Castillo en su calidad de Presidente, de estado civil casado, de 
nacionalidad colombiana y domiciliado en la ciudad de Santa Fé de Bogotá, República 
de Colombia. 
4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 98.1.2.1.0982 de 24 Abril 1998, aprobó la disolución volunta- 
ria anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art.33 de la Ley 

de Compañías y Reglamento de oposición, como acto previo a su inscripción. 
5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución vol- 

untaria anticipada de la compañía BONILLA £ CASTILLO MARKETING PROMO- 
CIONAL CIA. LTDA. , a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil de! domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 
de oposicón y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no 
ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de Ja referida 
escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 
legales. 

Quito, a 24 Abril de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL      


